
Sistema 

SIAP 



 SIAP 

Sistema Integral Administrativo para Planteles 

Es una plataforma integral desarrollada para 

administrar la información que se genera en los 338 
planteles adscritos al  Colegio de Bachilleres de 

Chiapas, respecto a los Ingresos Propios por Cuotas 

Educacionales. 
 



 Objetivo 

 

 

Sistematizar los procesos académicos y 

administrativos  del colegio promoviendo el 

uso de las tecnologías.  Garantizando el 

control, administración, almacenamiento y 

disponibilidad  de  información. 



 Propósito 

  

 

Coordinar  el  desarrollo e implementación 

de los sistemas de información para 

satisfacer  los  requerimientos de la 

Institución. 



 

Se cuenta con un sistema acorde a las necesidades, tomando en 

cuenta la diversidad geográfica de la entidad de tal manera que 

permita llevar a cabo las actividades  sin problemas y está dividida 

en: 

 LOCAL  
 

En un equipo de cómputo sin requerir el 
acceso a internet 

 
 WEB  
 

En un equipo de cómputo con el acceso 
a internet 

 
 



 

              



 

              Ingresos 

http://sistemascobach.cobach.mx/sia/ 

1.  Exportar e importar la información de 
alumnos por plantel 

2.  Generación de la información 

3.  Exportar e importar datos de 
ingresos 

4.  Exportar e importar datos 
de timbrado 

SIAP 
LOCAL 

• Captura de 

Ingresos de 
alumnos 

• Captura de 
Prestadores 
de servicios 

5.  Descarga de reportes timbrados 



 
              

- Procedimientos de Pagos y 

captura de ingresos. 

 

- Validación de la Información. 

 

- Emisión de Reportes. 



 

  ¿ Quiénes  ? 



 

Planteles  

y CEMSaD 



 

  ¿  Cómo  ? 



 
Debemos acceder al 

sistema a través del 

ícono de  SIAP  que se 
encuentra en el escritorio 

de nuestra computadora 

 



 Nos solicitará los 

datos de acceso: 

 

Usuario: admin 

Contraseña: 1234 



 

Ingresamos en 
utilerías 



 

Entramos en Datos 
del  Plantel 



 
Según el banco donde 

se realizará el pago, 

aparecerá número de 

convenio.  Solo banco 

Azteca no tiene 

Seleccionamos el 

número del Plantel o 

EMSaD 

Seleccionamos el 

periodo actual 

Seleccionamos el banco 

más cercano 

- Bancomer 

- Banorte 

- Telecomm 

- Azteca 

Guardamos y 

regresamos 

Seleccionamos 

turno 



 

Aquí se importa y 

exporta la información 

de alumnos e ingresos 



 

Entramos a la página del 
COBACH para ingresar al  

SIA 2.0 
 
Nos solicitará los datos de 
acceso: 
 

Usuario:  CURP 
Contraseña:  xxxxxxxx 

SIA 2.0 



 

Ingresamos al módulo 

de  Financieros 



 

SIA 2.0 

Ingresos del Plantel 
 
Importar/exportar datos 



 

Descargamos la base 
de datos de alumnos 

SIA 2.0 

Exportar datos 



 

Importamos en el SIAP la 
base de datos de alumnos. 

Regresamos a menú 
principal. 



 

Salimos 



 

Ingresamos al módulo 
de Ingresos 



 
Catálogo de 
Conceptos 

Captura de 
aspirantes o 
exalumnos 

Captura de 
prestadores de 
servicio 



 

Catálogo de Conceptos para Planteles  

Aparecerá los 

conceptos 

según 

corresponda 

para  

Planteles 



 

Catálogo de Conceptos para CEMSaD 

Aparecerá los 

conceptos 

según 

corresponda 

para  

SEMSaD 



 

Editar  un concepto del Catálogo de Conceptos  

Para editar 
damos click 
en  el  lápiz 

Se edita el 

importe en 
caso de ser 
necesario 

Guardamos los 
cambios 



 

Se llenan los datos 
requeridos y se da 
guardar 

Aspirantes o 
exalumnos ya 
capturados 

En aspirantes se crea una matrícula 
temporal de 15 espacios. 
En exalumnos la matrícula que en 
su momento tenían. 

Captura de aspirantes o exalumnos 

Guardamos 



 

Se llenan los datos 
requeridos y se da 
guardar 

Prestadores 
de Servicio ya 
capturados 

Prestadores de Servicio 
El  RFC deberá 
llevar homoclave 

Captura de prestadores de servicio 

Guardamos 



 Expedición de órdenes 
de pago o referencias 
bancarias 

Relación de registro de 
todas las órdenes de 
pago emitidas 



 

Expedición de orden de pago para alumno 

Agregamos alguna 

observación en su 

caso 

Matrícula del alumno 

Seleccionamos el 

concepto 

En automático se 

dan 10 días naturales 

para el pago, mas se 

puede editar 

Para guardar damos 

click en Pago Único 



 

Orden de pago para alumno 

Línea de captura 

Total a pagar 

Código de barras 

Datos del pago 

- Concepto 

- Cantidad de materias 

- Importe por materia 

- Comisión bancaria 

- Fecha límite de pago  

 

Convenio con 

banco 

Datos del alumno 

- Nombre 

- Matrícula 

- Folio del sistema 

- Observaciones 

 



 

Expedición de orden de pago para pago agrupado 

Seleccionamos el 

concepto 

En automático se 

dan 10 días naturales 

para el pago, mas se 

puede editar 
Cantidad total de 

alumnos a depositar 

Agregamos alguna 

observación en su 

caso 

Para guardar damos 

click en Pago 

Agrupado 

NOTA: 

LOS PAGOS AGRUPADOS SON PARA UN 

MÍNIMO DE 5 ALUMNOS, CON UN 

MÁXIMO DE  99   ALUMNOS. 



 

Orden de pago agrupado 

Convenio con 

banco 

Datos del  

agrupado 

- Nombre Plantel 

- Matrícula 

- Folio del sistema 

- Observaciones 

Código de barras 

Total a pagar 

Línea de captura 

Datos del pago 

- Concepto 

- Cantidad de alumnos 

- Importe por alumno 

- Comisión bancaria 

- Fecha límite de pago  

 

 

 

NOTA: 

PARA PAGO AGRUPADO 

EN BBVA, SOLO ES 

PAGO EN PRACTICAJA 

CON UN MÁXIMO DE 45 

BILLETES DE CUALQUIER  

DENOMINACIÓN 



 

Expedición de orden de pago para prestadores de servicio 

RFC del Prestador de 

Servicio 

Seleccionamos el 

concepto 

En automático se 

dan 10 días naturales 

para el pago, mas se 

puede editar 

Para guardar damos 

click en Pago Único 

Cantidad de meses 

a pagar 

Agregamos alguna 

observación en su 

caso 



 

Orden de pago de prestador de servicio 

Código de barras 

Total a pagar 

Datos del pago 

- Concepto 

- Cantidad de meses 

- Importe por mes 

- Comisión bancaria 

- Fecha límite de pago  

Convenio con 

banco 

Línea de captura 

Datos del prestador 

- Nombre 

- RFC 

- Folio del sistema 

- Observaciones 



 

Expedición de orden de pago para alumnos múltiple 

Damos click en la 

impresora  

Seleccionamos 

los alumnos de 

los que se 

imprimirá orden 

de pago 



 

Orden de pago de alumnos múltiple 

Código de barras y 

línea de captura 

- IMPORTE A PAGAR 

- NOMBRE ALUMNO 

- BANCO Y 

    CONVENIO 

NOTA: 

CABEN 10 REFERENCIAS 

POR HOJA T/CARTA 

Se recorta en las líneas  

y se entrega a los 

alumnos 



 

Expedición de orden de pago agrupado Servicio Único Escolar 

Seleccionamos el  

concepto a tramitar 

Agregamos alguna 

observación en su 

caso 

En automático se 

dan 10 días naturales 

para el pago, mas se 

puede editar 

Para guardar damos 

click en Pago 

Agrupado 

NOTA: 

LOS PAGOS AGRUPADOS SON PARA UN 

MÍNIMO DE 5 ALUMNOS, CON UN 

MÁXIMO DE  99   ALUMNOS. 



 

Orden de pago agrupado Servicio Único Escolar 

Datos del pago 

- Concepto 

- Cantidad de alumnos 

- Importe por alumno 

- Comisión bancaria 

- Fecha límite de pago  

Código de barras 

Total a pagar 

Datos del agrupado 

- Nombre Plantel 

- Matrícula 

- Folio del sistema 

- Observaciones 

Línea de captura 
NO hay convenio 

con banco Azteca 



 

Relación de registros de órdenes de pago emitidas 

Para imprimir la 

orden de pago 

Para eliminar un 

registro cuyo pago ya 

no  vaya  a  realizarse 

Para capturar 

el pago de un 

registro 

Aquí cambiamos de relación 

de registros por pagar a  

pagados o timbrados 



 

Captura de los datos del depósito  

Número de 

autorización, 

movimiento, folio 

o  CIE 

Guardamos  

Verificar la referencia 

sea la misma que 

muestra el depósito 

Se captura fecha del 

depósito dando click 

en el calendario 



 

Impresión del Recibo del SIAP para Prestadores 

Podemos revisar si 

la fecha y número 

de autorización se 

capturó 

correctamente 

Para la impresión 

del recibo que 

expide  el  SIAP 

Nos vamos a 

Registros Pagados 

para la impresión del 

recibo 



 

Recibo del Sistema SIAP, para Prestadores 

Para poder entregar el recibo al 

Prestador de Servicios en canje de la 

ficha de depósito, primero se le pone 

el sello del Plantel o CEMSaD, y se 

firma 

Imprimimos 



 
              

Concluído el proceso de 

pago, es necesario subir la 

información capturada del 

sistema local  SIAP  al sistema 

en línea   SIA 2.0 



 

Regresamos a 

utilerías 



 

Entramos en importar y 
exportar información 



 

Primer paso: 
Generar un respaldo antes 
de exportar la información 
de ingresos 



 

Segundo paso: 
Exportamos los ingresos y 
guardamos 



 

SIA 2.0 

Volvemos a: 

Ingresos del Plantel 
 
Importar/exportar datos 



 

SIA 2.0 

Tercer paso: 
Buscamos lo que exportamos 
de ingresos y lo importamos 



 

SIA 2.0 

Ya importados los ingresos, 
accederemos en relación 
de registros, para verificar 

no quede nada pendiente 
para timbrar 



 

SIA 2.0 

NOTA: 
SI NO HAY REGISTROS SIGNIFICA 

QUE, TODO ESTÁ LISTO PARA SER 
VALIDADO Y TIMBRADO 

Si hay registros, es porque no tienen fecha de 
depósito, habrá que ponerla para que todos 

los registros puedan timbrarse 

Damos click aquí para 

editar y poner la fecha 



 

Los Planteles/CEMSaD 

importarán información 

para timbrar del día 01 

al 25 de cada mes. 

Proceso para el Timbrado  

Los días 26 y 27 del mes 

el Asesor Financiero, 

verificará y validará 

dicha información. 
Los días 28 al último del 

mes, el área de Ingresos 

Propios realizará el 

timbrado correspondiente. 

SIAP 
LOCAL 

NOTA:    

LOS MOVIMIENTOS QUE SE GENEREN DE LOS DÍAS 26 AL ÚLTIMO 
DEL MES, QUEDARÁN PENDIENTES PARA IMPORTARSE Y TIMBRARSE 
EN EL SIGUIENTE MES. 



 
¿Cómo agrego 

lo timbrado a 

mi SIAP? 



 

SIA 2.0 

Siendo ya el día 01 del  
siguiente mes, regresamos a 
Importar/exportar  datos 



 

Damos click en descargar para 
extraer los datos ya timbrados y 
guardamos 

SIA 2.0 

Exportar datos 



 

Volvemos al SIAP e 
importamos los 
ingresos timbrados 



 
  ¿Y si quisiera     

    cancelar  

    algún 

    timbrado? 



 

SIA 2.0 
Nos vamos a Ingresos 

Timbrados 

Buscamos por nombre 

de quien se cancela 

Damos click para 

cancelar 



 

SIA 2.0 

Folio fiscal Monto de todo el bloque 

Se selecciona el registro 

a cancelar 

Importante poner en 

observaciones, el motivo 

por el cuál se está 

solicitando la cancelación 

Damos click en solicitar 

NOTA: 

EN CASO DE QUE EL REGISTRO A CANCELAR ESTÉ DENTRO 

DE UN BLOQUE, ÉSTE SERÁ ELIMINADO DEFINITIVAMENTE, 

PERO LOS DEMÁS REGISTROS IGUAL SE LES CANCELARÁ EL 

TIMBRADO, QUEDANDO PENDIENTES EN EL SIA PARA 

VOLVERSE A TIMBRAR EN EL SIGUIENTE MES. 

Total de registros que 

están timbrados en un 

bloque con mismo folio 

fiscal 

El área de Ingresos Propios es 

quien realizará la cancelación 

solicitada 



 Y si se cancelaron 

timbrados pero 
ya había enviado 

mi Conciliación 

de Ingresos   

¿Qué debo 
hacer? 



 

Importante que realices 

un nuevo oficio en 

alcance al de tu 

Conciliación de Ingresos 

notificando el cambio, 

ya que tu conciliación 

del mes del que fueron 

las cancelaciones, se 

alterará. 



 

              



 

SIA 2.0 

La descarga será siempre: 

Timbrado por fecha de 

timbrado 

NO  seleccionaremos  

por  concepto 

El rango de búsqueda será del 

día 01 al último del mes a 

reportar en que fue realizado 

nuestro timbrado 

Descargaremos en Excel 

para la elaboración del 

reporte de conciliación 

de ingresos 

Descargaremos  en PDF  para 

la carátula que se anexa en el 

reporte de conciliación de 

ingresos 



 
Mes al que corresponde 

el timbrado 

Cantidad de 

lo timbrado en 

el mes Si hay depósitos de 

meses anteriores al mes 

reportado, se separa 

por meses de depósitos 

y se desglosa por 

concepto 

La suma de los totales 

deberá dar la suma 

reportada arriba 

NOTA: 

LAS CONCILIACIONES SE ENVÍAN 

DE  MANERA  MENSUAL 

El oficio de Conciliación va 

dirigido a la Dirección de 

Administración y Finanzas, 

con atención al 

Departamento de Recursos 

Financieros 

Oficio de Conciliación de Ingresos 



 

Carátula de reporte del  SIA 2.0 

Nombre del 

Plantel 

Rango de  

fecha de  

búsqueda, 

siempre del 

01 al último 

día del mes 

Cantidad total 

timbrada en el 

mes de mayo 

NOTA: 

DEL REPORTE, LA CARÁTULA ES LA PRIMER 

HOJA, Y ÉSTA SE ANEXA A LA CONCILIACIÓN 

DE  INGRESOS  



 No olvides que la 

Conciliación de 

Ingresos se envía a 

la Dirección 

General, vía 

Coordinación. 



 

Dirección General del Cobach 

Departamento de Recursos Financieros 

Oficina de Ingresos Propios 

Tel.  961 61 4 25 55 

Ext.  62106 

Gracias 


